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INTRODUCCIÓN 

 

La Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular (UDEVIPO), como Unidad Ejecutora 

del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, constituye el brazo 

estratégico del Estado para garantizar el acceso a la propiedad a familias en situación de 

pobreza y pobreza extrema. En cumplimiento del Acuerdo Ministerial 804-2009, la 

institución ejerce la facultad de adjudicar, legalizar y escriturar bienes inmuebles propiedad 

del Estado, transformando la posesión informal en certeza jurídica para los guatemaltecos. 

 

El presente Plan Operativo Anual (POA) 2026 constituye la hoja de ruta técnica y 

administrativa para el ejercicio fiscal. Basado en un diagnóstico integral del entorno 

habitacional, este documento articula las metas físicas y financieras bajo el modelo de 

Gestión por Resultados (GpR). A través de una planificación estratégica de objetivos 

inmediatos y finales, UDEVIPO reafirma su compromiso con la transparencia y la 

eficiencia en la prestación de servicios, asegurando que cada recurso asignado se traduzca 

en una mejora tangible en la calidad de vida de sus beneficiarios. 
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1. ANÁLISIS DE SITUACIÓN O DIAGNOSTICO 

 

1.1 ANÁLISIS DE MANDATOS Y POLÍTICAS 

 

En ejercicio de sus facultades como unidad especializada de ejecución del Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, la Unidad para el Desarrollo de Vivienda 

Popular (UDEVIPO) orienta su gestión hacia la optimización y administración 

transparente de los recursos destinados al desarrollo habitacional. El enfoque estratégico 

para el presente ejercicio se fundamenta en la eficiencia operativa y el cumplimiento del 

marco legal vigente, con el fin de reducir la brecha de vulnerabilidad en las familias 

beneficiarias. 

 

Bajo esta premisa, el quehacer institucional se alinea con las políticas nacionales de 

vivienda y los objetivos de desarrollo social, asegurando que la ejecución de los fondos 

asignados se traduzca en una respuesta efectiva a la demanda de certeza jurídica y 

soluciones habitacionales, conforme a la siguiente base legal: 

 

 
1.1.1 BASE LEGAL  

 
a) Acuerdo Ministerial Número 1031-2002, de fecha 25 de junio 2002, del 

Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda.  

b) Decreto Número 25-2004, Ley de Adjudicación de Bienes Inmuebles 

Ubicados en Proyectos Ejecutados por el Extinto Banco Nacional de la 

Vivienda, a Favor de Familias en Situación de Pobreza y Extrema Pobreza, de 

fecha 25 de agosto del 2004, del Congreso de la República de Guatemala.   

c) Acuerdo Ministerial Número 1515-2007, de fecha 22 de junio del 2007, del 

Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda.  

d) Acuerdo Ministerial Número 1516-2007, de fecha 25 de junio del 2007, del 

Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

e) Acuerdo Gubernativo Número 194-2008, del Presidente De La República de 

Guatemala, Reglamento de la Ley de Adjudicación de Bienes Inmuebles 

ubicados en proyectos ejecutados por el extinto Banco Nacional de la 

Vivienda, a favor de familias en situación de pobreza y extrema pobreza.  

f) Acuerdo Ministerial Número 804-2009 de fecha 10 de noviembre del 2009, 

del Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda.  

g) Decreto Número 9-2012. del Congreso de la Republica de Guatemala, Ley de 

Vivienda Número 9-2012, del Presidente de la República.  

h) Acuerdo Gubernativo Numero 312-2012, del Presidente de la Republica de 

Guatemala, Reglamento de la Ley de Vivienda. 
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1.1.2 VISIÓN DE UDEVIPO 
 

Ser la dependencia del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, 

que prioriza las necesidades de las familias en pobreza y pobreza extrema antes del 

31 de diciembre del 2007, que habitan en asentamientos humanos o en tierras 

pertenecientes al Estado de Guatemala, adscritos al Ministerio de Comunicación, 

Infraestructura y Vivienda o que formen parte del proceso de liquidación del 

extinto Banco Nacional de la Vivienda -BANVI-. 

 
1.1.3 MISIÓN DE UDEVIPO 
 
Liquidar los Bienes del extinto Banco Nacional de la Vivienda -BANVI- y 
legalizar terrenos propiedad del Estado de Guatemala adscritos al Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, que han sido ocupados por familias 
en pobreza y pobreza extrema, otorgando certeza jurídica de acuerdo al marco 
legal vigente. 
 

1.1.4 FUNCIONES 
 

LA UNIDAD PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA POPULAR 

-UDEVIPO-. Tiene como función principal el desarrollo de programas, planes y 

proyectos de vivienda popular. Concluirá los proyectos de vivienda iniciados por 

el extinto Banco Nacional de la Vivienda -BANVI-, en liquidación. Recaudará las 

amortizaciones para el pago de las viviendas que estuvieren pendientes, y en caso 

necesario iniciará y finalizará los procesos contra los adjudicatarios en vivienda, 

para obtener el pago de las cuotas en mora y ejecución de las garantías hipotecarias; 

así mismo lo concerniente a la legalización, adjudicación y escrituración de las 

tierras ocupadas, según Decreto Número 30-2002 del Congreso de la República de 

Guatemala, además de ejecutar el presupuesto asignado, en inversión de programas 

de subsidio de vivienda y lo concerniente a la adquisición de materiales y 

suministros de construcción para la realización de los mismos, así como  

programas de préstamos hipotecarios especiales a través de los fideicomisos que 

se suscriban por el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, para 

el Desarrollo de Vivienda Popular. Regulará sus funciones y atribuciones conforme 

a su estructura organizacional y administrativa y el Reglamento que para el efecto 

deberá emitir el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

 
1.1.5 PRINCIPIOS Y VALORES 
 

El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda -CIV- mediante 

Acuerdo Ministerial 524-2025, de fecha 01 de abril de 2025 aprobó el Código de 

Ética del CIV, el cual tiene como propósito coadyuvar a fomentar una cultura de 

transparencia y eficiencia en la ejecución del gasto público dentro del Ministerio 

de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, para alcanzar el mejor desempeño 

del personal de las distintas dependencias tanto sustantivas como administrativas 
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que integran al Ministerio, normando así la conducta de los funcionarios, 

empleados públicos y demás personal que labora dentro de esta institución, 

previniendo las conductas contrarias a la moral, a la ley y las buenas costumbres. 

En este se incluyen los principios y valores siguientes: 

 

1.1.5.1 Principios 

 

Los principios éticos son normas de conducta universal que sirven de guía para 

definir la manera de llevar a cabo la práctica de los valores. De conformidad con 

el artículo 4 del Acuerdo Gubernativo Número 62-2024 del Presidente de la 

República en Consejo de Ministros, los principios que rigen el actuar de los 

funcionarios y empleados públicos, contratistas y personas vinculadas con el 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, son los siguientes: 

 

a) Responsabilidad 

b) Vocación de servicio 

c) Transparencia 

d) Pertinencia cultural 

e) No discriminación 

f) Prudencia 

g) Primacía del bien común 

h) Adaptación 

i) Armonía 

j) Legalidad 

 

1.1.5.2 Valores 

 

Los valores son concepciones de lo deseable referente a la conducta humana y 

base que impulsa sus decisiones. Para efectos del presente Código, los valores 

institucionales que conforman la propuesta axiológica del Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, son: 

 

a) Dignidad: Ofrecer un trato digno y con valor a las personas, con igualdad de 

derechos, equidad, respeto y tolerancia, sin violencia o discriminación alguna y 

promoviendo una comunicación asertiva. Se sustenta en los principios de 

responsabilidad propia, del otro y del entorno, vocación de servicio, pertinencia 

cultural, no discriminación, adaptación y armonía, entre otros. 

b) Honestidad: Reflejar buen comportamiento y un correcto proceder, con decencia 

y decoro. Se sostiene por los principios de transparencia, prudencia, primacía del 

bien común y armonía, entre otros. 

c) Integridad: Actuar con probidad, de forma confiable, de buena fe, disciplina y a 

favor del interés público. Se sostiene por los principios de responsabilidad, 

transparencia, no discriminación, primacía del bien común y legalidad, entre otros. 
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d) Justicia: Actuar para el interés institucional buscando en todo momento el 

cumplimiento de su visión, misión, principios, valores, objetivos y metas, con 

lealtad en el marco de la legalidad. Se sostiene por los principios de 

responsabilidad, primacía del bien común, armonía y legalidad, entre otros. 

e) Libertad: Permitir la máxima expresión del ser humano en plenitud y equidad, 

mediante el conocimiento de sus condiciones, limitaciones y posibilidades. Se 

sustenta en los principios de responsabilidad, vocación de servicio, pertinencia 

cultural, no discriminación, prudencia, primacía del bien común y adaptación, 

entre otros. 

 

1.2 ANÁLISIS SITUACIONAL 

 

El incremento de números de hogares en condición de pobreza y pobreza extrema es un 

factor que aumenta la ocupación ilegal de tierras para vivienda en condiciones precarias de 

habitabilidad, derivado del crecimiento del déficit habitacional de la población vulnerable 

que no cuenta con la capacidad económica, para adquirir una vivienda digna.  Por lo que 

se establece la problemática siguiente:  

 

1.2.1 Análisis de la situación de la organización 
 

A continuación, se presenta el diagnóstico de la Unidad para el Desarrollo de Vivienda 

Popular -UDEVIPO-. 

Tabla No. 1 

ANALISIS FODA UNIDAD PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA 

POPULAR -UDEVIPO- 

Fortalezas 

F1 Experiencia del personal 

F2 Objetivos bien definidos 

F3 Planes de acción enfocados a las funciones de la UDEVIPO 

F4 Buena comunicación entre áreas administrativas y sustantivas 

F5 Ambiente laboral adecuado 

F6 Se realizan talleres para capacitar al personal en el marco regulatorio 

F7 El personal tiene actitud de servicio 

Oportunidades 

O1 

Fortalecimiento de la UDEVIPO derivado del Decreto 5-2021, Ley para la 

Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, se tiene en proceso la 

reforma al acuerdo de creación de la UDEVIPO y la normativa regulatoria. 

O2 
 Participación en mesas técnicas para formulación de propuesta de Reforma de la 

Ley de Vivienda y la Política Pública de Vivienda y Asentamientos Humanos. 

O3 
Participación en mesas de diálogo con diferentes actores en beneficio de las 

personas que requieren un trámite en la UDEVIPO. 

O4 
Gestión de Cooperación Técnica y Financiera de la Cooperación Nacional e 

Internacional. 
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Debilidades 

D1 
Inexistencia de plazas para contratar personal con calidad de empleado o 

funcionario público en los reglones presupuestarios correspondientes. 

D2  Falta de equipo para realizar las funciones de una manera más eficiente y eficaz. 

D3 Falta de contratación de personal para realizar la segregación de funciones. 

D4 Capacidad limitada de almacenamiento físico y digital. 

D5 
Capacidad limitada para digitalizar y sistematizar los documentos resguardados en el 

archivo general de la UDEVIPO. 

Amenazas 

A1 Incremento de los índices de déficit habitacional 

A2 

Presupuesto limitado para el funcionamiento, lo que ha provocado que no se 

mantengan en buen estado los expediente en archivo, su sistematización y 

digitalización, mejoras en las instalaciones, mobiliario y equipo, que implica que no 

se pueden optimizar los recursos para el desarrollo de las funciones. 

A3 
Contexto social, político y económico que podría afectar la asignación de recursos 

presupuestarios a la UDEVIPO. 

A4 

Falta de regularización de la UDEVIPO en la normativa que rige el Reglamento 

Orgánico Interno -ROI-, del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda -CIV-. 

Fuente: información de la -UDEVIPO- 

 

Tabla No. 2 

ESTRATEGÍA FODA UNIDAD PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA 

POPULAR -UDEVIPO- 

 

OPORTUNIDADES 
ESTRATEGIAS FO 

(Potencialidades) 

ESTRATEGIAS DO 

(Desafíos) 

O1 

Fortalecimiento de la UDEVIPO derivado 

del Decreto 5-2021, Ley para la 

Simplificación de Requisitos y Trámites 

Administrativos, se tiene en proceso la 

reforma al acuerdo de creación de la 

UDEVIPO y la normativa regulatoria. 
FO1 

 

Implementación del 

software para agilizar los 

trámites que la población 

vulnerable realiza ante la 

UDEVIPO. 

 

DO1 

 

Elaboración del 

proyecto de 

modificación de las 

normativas de la 

UDEVIPO, para 

operativizar de forma 

eficaz y eficiente a la 

Unidad. 
O2 

 Participación en mesas técnicas para 

formulación de propuesta de Reforma de la 

Ley de Vivienda y la Política Pública de 

Vivienda y Asentamientos Humanos. 

O3 

Participación en mesas de diálogo con 

diferentes actores en beneficio de las 

personas que requieren un trámite en la 

UDEVIPO. 

FO2 

Rendición de cuentas, 

transparencia, 

comunicación, de forma 

eficiente y eficaz. 

DO2 

Celebrar convenios 

de cooperación 

institucional técnica 

científica y académica 
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Fuente: Información de la -UDEVIPO- 

 

1.3 ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA 

 

Guatemala es un país en situación de pobreza y pobreza extrema, mismas que reflejan el 

bajo poder adquisitivo en el tema relacionado a vivienda digna, específicamente para las 

personas en situación de vulnerabilidad, de acuerdo con el censo del 2018, en Guatemala 

existe 3,593,749 hogares que no cuentas con una vivienda digna, incrementando el déficit 

habitacional en un 35% de las familias con carencia de un lugar donde vivir. 

 

De acuerdo con el análisis anteriormente descrita se determinó que la problemática central 

es la siguiente: 

 

 

 

  

O4 

Gestión de Cooperación Técnica y 

Financiera de la Cooperación Nacional e 

Internacional. 

con instituciones 

públicas, privadas, 

nacionales e 

internacionales que 

sean necesarias para 

el fortalecimiento de 

la UDEVIPO. 

AMENAZAS 
ESTRATEGIAS FA 

(Potencialidades) 

ESTRATEGIAS DA 

(Desafíos) 

A1 
Incremento de los índices de déficit 

habitacional 

FA1 

Gestionar una 

administración efectiva de 

los recursos 

presupuestarios y 

financieros velando por la 

alta calidad del gasto y la 

transparencia 

DA1 

Acercamiento con 

EL Ministerio de 

Comunicaciones, 

Infraestructura y 

Vivienda para 

solicitar el apoyo en 

el otorgamiento del 

incremento de 

presupuesto, para 

continuar brindando 

al Certeza Jurídica. 

A2 

Presupuesto limitado para el 

funcionamiento, lo que ha provocado que 

no se mantengan en buen estado los 

expediente en archivo, su sistematización y 

digitalización, mejoras en las instalaciones, 

mobiliario y equipo, que implica que no se 

pueden optimizar los recursos para el 

desarrollo de las funciones. 

A3 

Contexto social, político y económico que 

podría afectar la asignación de recursos 

presupuestarios a la UDEVIPO. 

A4 

Falta de regularización de la UDEVIPO en 

la normativa que rige el Reglamento 

Orgánico Interno -ROI-, del Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda -CIV-. 

FA2 

 

 
Promover la actualización 
del Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y 
Vivienda, para inclusión 
de la UDEVIPO. 

DA2 

Realizar en conjunto 
con el Ministerio de 
Comunicación, 
Infraestructura y 
Vivienda el proyecto 
de modificación del 
Reglamento 
Orgánico Interno del 
CIV 
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PROBLEMÁTICA CENTRAL: 

 

Altos índices de déficit habitacional en condiciones adecuadas para la población vulnerable 

en Guatemala. 

 

CAUSAS: 

 

a) Poca capacidad de adquisición de vivienda en condiciones adecuadas. 

b) Limitaciones de acceso a un empleo formal. 

c) Falta de vivienda digna para la población vulnerable. 

 

EFECTOS: 

 

a) Incremento de ocupación ilegal de tierras con fines de habitabilidad. 

b) Incremento de viviendas en condiciones precarias de habitabilidad.  

c) Incremento en el desplazamiento de población vulnerable hacia asentamientos 

informales. 

 

1.3.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO 
 

Concluir los proyectos iniciados por el Banco Nacional de la Vivienda -BANVI-, y 
propiedades del Estado de Guatemala, adscritas al Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda, a través del otorgamiento de la legalización del bien inmueble 
para las personas en condiciones de pobreza y pobreza extrema de acuerdo al presupuesto 
asignado. 
 
Desarrollar programas, planes y proyectos de reconstrucción y reposición de vivienda 
popular por medio de adquisición de materiales y suministros de construcción, 
mitigación de riesgo en viviendas. 
 

1.3.2 RESULTADOS 
 

Con base al mandato que por Ley le corresponde a la Unidad para el Desarrollo de 

Vivienda Popular -UDEVIPO-, y el programa de vinculación de gobierno de la gestión 

por resultados, su objetivo es apoyar a las familias en condición de pobreza y pobreza 

extrema que carecen de certeza jurídica sobre los bienes inmuebles que son del Estado y 

están Adscritos al Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, los cuales 

son legalizados por medio de la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular -

UDEVIPO-, derivado a lo anteriormente expuesto los resultados de la Unidad se orientan 

de la forma siguiente: 

 

1. Para el año 2026, se han proporcionado 1,000 documentos administrativos y 

notariales para la legalización del bien inmueble a familias en condición de 

pobreza y pobreza extrema. 
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2. Para el año 2026, se ha mejorado la habitabilidad en las viviendas con la 

construcción de 11,745.81 m² de muros de contención como medida de 

mitigación de riesgo a deslizamiento. 

 
1.4 ANÁLISIS DE ACTORES 

 

Esta herramienta contribuye al análisis de los intereses de la Unidad para el Desarrollo de 

Vivienda Popular -UDEVIPO-, así como la importancia e influencia de las personas, 

organizaciones e instituciones que coadyuvan en la realización de las actividades en la 

prestación de los servicios de la población en pobreza y pobreza extrema.  

 

Tabla No. 3 

ANÁLISIS DE ACTORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Información de la -UDEVIPO- 

(1) (2) (3) (4)

Rol
Importanci

a
Poder Interés

1

Ministerio de 

Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda

2 1 1 1

financieros, 

técnicos, 

profesionales 

Coordinación Nacional

2
Viceministerio de Desarrollo 

y Vivienda
2 1 1 1

financieros, 

técnicos, 

profesionales 

Coordinación y traslado de 

lineamientos
Nacional

3

Dirección de Catastro y 

Avalúo de Bienes Inmueles -

DICABI-

2 1 1 1 técnica Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

4
Registro General de la 

Propiedad
2 1 1 1

técnicos, 

profesional
Registro de escrituras Nacional

5

Secretaria General de 

Planificación y 

Programación de la 

Presidencia -SEGEPLAN-

2 1 1 1 técnicos Aprobación de proyectos Nacional

6
Ministerio de Ambiente y 

Recursos Naturales -MARN-
2 1 1 1

técnicos, 

profesional
Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

7
Registrode la Propiedad -

REIC-
1 1 1 1 técnico Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

8
Registro Nacional de las 

Personas -RENAP-
1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

9 Municipalidades 1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

10

Secretaría de la 

Coordinadora Nacional para 

la Reducción de Desastres -

SECONRED-

1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

11
Consejo de Desarrollo 

Urbano y Rural -COUR-
1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

12
Consejos Comunitarios de 

Desarrollo -COCODE- 
1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

13

Dirección de Asentamiento 

Humanos y Vivienda  -

DAHVI-

1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

14
Comités Únicos de Barrio -

CUB- 
1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

15 Fondo de Garantías  -FOGA- 1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

16
Fondo para la Vivienda  -

FOPAVI-
1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

17

Consejo Nacional de 

Desarrollo Urbano y Rural -

CONADUR-

1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

18
Ministerio de Desarrollo 

Social -MIDES-
1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

19
Instituto Nacional de 

Estadísticas  -INE
1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

20
Ministerio de Economía -

MINECO-
1 1 0 1 técnicos Apoyo a la gestión de la Unidad Nacional

No. Actor nombre y descripción Recursos 

Acciones principales y como 

puede influir en la gestión de 

la Unidad de acuerdo al 

problema 

Ubicación 

geográfica  y 

área de 

influencia
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2 OBJETIVOS OPERATIVOS 

 

2.1 OBJETIVOS OPERATIVOS ANUALES 

 

Otorgar certeza jurídica a las familias que no terminaron el proceso de escrituración del 

Extinto BANVI, legalizar terrenos que son propiedad del Estado de Guatemala 

adscritos al Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, que han sido 

ocupados por familias en pobreza y pobreza extrema antes del 31 de diciembre de 2007, 

debido a que la ocupación se ha dado por la migración de familias hacia el área urbana 

y periurbana, por falta de oportunidades y de empleo en sus lugares de origen entre 

otros factores, aunado a esas condiciones, dichas familias no cuentan con viviendas 

propias, lo que las llevó a asentarse en terrenos propiedad del Estado, sin embargo el 

Estado a fin de darles certeza jurídica a dichas familias ha creado los mecanismos a 

través de la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular -UDEVIPO-, para que les 

pueda ser otorgado, la escritura pública traslativa de dominio, al cumplir con los 

requisitos establecidos en Ley, en ese sentido, la Unidad para el Desarrollo de Vivienda 

Popular -UDEVIPO-, tiene los siguientes objetivos para el año 2026: 

 

a) Proporcionar 1,000 documentos administrativos y notariales para la legalización 

del bien inmueble a familia en condición de pobreza y pobreza extrema. 

 

b) Mejorar la habitabilidad en las viviendas con la construcción de 11,745.81 m² de 

muros de contención como medida de mitigación de riesgo a deslizamiento. 

 

2.2 OBJETIVOS OPERATIVOS MULTIANUALES 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Decreto Número 9-12, del Congreso de la 

Republica de Guatemala, Artículo 6, la población guatemalteca tiene derecho a una 

vivienda digna, adecuada y saludable con seguridad jurídica, disponibilidad de 

infraestructura básica y proximidad a equipamientos comunitarios, lo cual constituye 

un derecho humano fundamental, sin distinción de etnia, edad sexo o condición social 

o económica, siendo responsabilidad del Estado promover y facilitar su ejercicio, con 

especial protección para la niñez, madres solteras y personas de la tercera edad, por lo 

que la Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular -UDEVIPO-, tiene los objetivos 

multianuales (2026-2030) siguientes: 

 

a) Proporcionar 12,620 documentos administrativos y notariales para la legalización 

del bien inmueble a familias en condición de pobreza y pobreza extrema. 

 

b) Mejorar la habitabilidad en las viviendas con la construcción de 12,189.81 m² de 

muros de contención como medida de mitigación de riesgo a deslizamiento. 
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2.3 COMPROMISOS 

 

La Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popular -UDEVIPO-, está comprometida a 

realizar el proceso establecido en Ley, así como verificar los requisitos y construir las 

medidas de mitigación necesarias para que el inmueble que ocupan sea habitable, puedan 

obtener la certeza jurídica, a través de documentos administrativos y notariales emitidos 

por esta Unidad para la legalización del bien inmueble. 

 

3. PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 

 

PRODUCTO 1: 

“DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN” 

Sub producto  

“DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN” 

Relacionado a Contratación de personal, contratación servicios básicos, contratación 

de servicios generales y de apoyo, compra de insumos, pago de sentencias judiciales. 

PRODUCTO 2: 

“FAMILIAS BENEFICIADAS CON LEGALIZACIÓN DE BIEN INMUEBLE” 

Sub producto 1 

“FAMILIAS BENEFICIADAS CON LEGALIZACIÓN DE BIEN INMUEBLE” 

Relacionado con Escrituración Interna, escrituración externa, carta total de pago, título 

de agua 

Sub producto 2 

“DOCUMENTOS PARA EL PROCESO DE ELEGIBILIDAD PARA 

ADJUDICACIÓN DE BIEN INMUEBLE” 

Relacionado con Informe catastral, plano de registro, dictamen de elegibilidad del bien 

inmueble, cartas de instalación de agua o luz 

 

ESTRUCTURA 

PROGRAMATICA 

(PR-SBP-PRY-

ACT-OB) 

NOMBRE 

DEL 

PRODUCTO 

NOMBRE DEL 

SUBPRODUCTO 

C.C. UNIDAD DE MEDIDA 

CÓDIGO NOMBRE CODIGO NOMBRE 

20-00-000-001-000 

Dirección y 

coordinación 
   2306 EVENTO 

 
Dirección y 

coordinación 
186 

Servicio 

administrativo 

financiero 

2306 EVENTO 

       

20-00-000-002-000 

Familias 

beneficiadas con 

legalización de 

bien inmueble 

   2204 FAMILIA 
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Familias 

beneficiadas con 

legalización de bien 

inmueble 

188 

Servicios de 

atención al 

ciudadano y de 

asesoría técnica 

2204 FAMILIA 

Documentos para el 

proceso de 

elegibilidad para 

adjudicación de 

bien inmueble 

188 

Servicios de 

atención al 

ciudadano y de 

asesoría técnica 

2303 DOCUMENTO 

 

 

 

4. ACCIONES 

 

ACCIONES RED DE CATEGORIAS PROGRAMATICAS 

Familias beneficiadas con legalización de bien 

inmueble 
20-00-000-002-002 

Familias beneficiadas con proceso de elegibilidad 20-00-000-002-002 

Ejecutar obras de mitigación para la reducción de 

desastres (Bajo el marco legal de la Ley de Compras 

y Contrataciones del Estado y su Reglamento). 

20-00-001-000-001 
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5. PROGRAMACIÓN Y COSTEO DE LOS PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS A ENTREGAR 

5.1 Matriz 1. centros de costo  

 

Describe el resultado institucional por producto y subproducto, identifica la unidad de 

medida, así como las acciones que se realizarán en el ejercicio fiscal 2026. (Ver en anexos). 

 

 

5.2 PROGRAMACIÓN DEL DETALLE DE INSUMOS, SUBPRODUCTOS Y COSTOS 

DE CADA CENTRO DE COSTO 

 

Matriz 2 Insumos 

Se detalla el insumo o bien que será adquirido en el transcurso de la ejecución 

presupuestaria, identificando el Centro de Costo, el renglón de gasto al cual será cargado 

el gasto, la calendarización de la adquisición, así como la unidad de medida. (Ver en 

anexos). 

 

6. PROGRAMACIÓN DEL RECURSO HUMANO 

 

Matriz 3, Recursos Humanos  

Contiene el detalle de puestos y sus prestaciones, personal técnico y profesional, el monto 

a pagar de manera mensual, así como la estructura presupuestaria a la cual se carga el gasto 

por concepto de remuneración mensual. (Ver en anexos). 

 

Matriz 3A, Sentencias Judiciales 

Es útil para elaborar la proyección de lo que la entidad debe pagar por demandas laborales, 

lo que resulta imposible, en consideración a que el monto exacto a pagar se conoce cuando 

se tiene a la vista la sentencia en firme del juzgado correspondiente. Si, por el contrario, se 

conoce el monto a pagar, se realizará la programación de gasto para el ejercicio fiscal. (Ver 

en anexos). 
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7. PROGRAMACIÓN MENSUAL DE PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS (POA 2026 Y POM 2026-2030) 

 

Matriz 4 PD-DP  

Se presenta la vinculación institucional con la Prioridad Nacional de Desarrollo, con la 

Meta Estratégica de Desarrollo, con la Política General de Gobierno, la cual permite 

visualizar los Resultados Institucionales, Estructura Presupuestaria, Centro de Costo, así 

como Producto y Subproducto a entregar a la sociedad, Unidad de Medida, Municipios 

Priorizados, Metas Físicas y Metas Financieras en una programación mensual y 

cuatrimestral, así como el total anual. (Ver en anexos). 

 

Matriz 5, Vinculación Institucional 

Se presenta la vinculación institucional con la Prioridad Nacional de Desarrollo, Meta 

Estratégica de Desarrollo, así como la Política General de Gobierno, permite visualizar los 

Resultados Institucionales, Estructura Presupuestaria, Centro de Costo, Producto y 

Subproducto a entregar a la sociedad, Unidad de Medida, Municipios Priorizados, Metas 

Físicas y Metas Financieras en una programación mensual y cuatrimestral, así como el total 

anual. (Ver en anexos). 

 

 

8. PROGRAMACIÓN DE INVERSIÓN (POA 2026, POM 2027-

2030)  

 

Matriz 6, Inversión Anual de proyectos de inversión  

En ella se encuentra la programación anual de los proyectos de inversión. (Ver en anexos). 

 

Matriz 7, Inversión Multianual 

En ella se encuentra la programación multianual de los proyectos de inversión. (Ver en 

anexos). 
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9. DEFINICIÓN DE INDICADORES DE RESULTADO Y 

PRODUCTO 

 

Matriz 8, Ficha de Indicador 

Especifica el nombre de la Unidad Ejecutora, la categoría, la descripción, la interpretación 

y la fórmula del indicador, el ámbito geográfico, la tendencia multianual del indicador, así 

como los medios de verificación y la producción asociada al cumplimiento de la meta. (Ver 

en anexos). 

 

Matriz 9, Indicador Anual 

En esta matriz se describe el producto con la unidad de medida y el indicador del producto, 

partiendo de una línea base, proyectando los indicadores del producto para cinco años. 

(Ver en anexos). 

 

10. RECURSOS FINANCIEROS 

 

Matriz 10, Recurso Anual 

Identifica la Unidad Ejecutora con el Programa de la Red de Categorías Programáticas, el 

monto presupuestario de funcionamiento e inversión, el total del Plan Operativo anual. 

(Ver en anexos). 

 

Matriz 11, Recurso Multianual 

Identifica la Unidad Ejecutora con el Programa de la Red de Categorías Programáticas, el 

monto presupuestario de funcionamiento e inversión, el total del Plan Operativo anual y 

multianual. (Ver en anexos). 

 

11. RESUMEN DE RESULTADOS, METAS E INDICADORES 

Matriz 12, del Plan Estratégico Institucional 

Permite visualizar la Prioridad Nacional de Desarrollo con las Política General de 

Gobierno con el resultado institucional, tomando como referencia la línea base (año, dato 

absoluto y relativo), así como la meta a alcanzar. (Ver en anexos). 

 

12. ANEXOS

 














































